
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de 2020 

   

 Proceso No 2019-0263 

  

 No se accede a la solicitud de adición de los autos del 2 de 

septiembre de 2019  y 27 de enero de 2020, como quiera que no existen 

motivos de dudas sobre lo allí resuelto, nótese que no podría realizarse la 

adición en la providencia del año 2019 por ser extemporánea, en cuanto a 

la providencia que resuelve el recurso, el mismo estaba sustentado en que 

no debía tenerse en cuenta la notificación por no estar aportada la 

constancia del aviso, no porque se haya realizado un indebido computo de 

términos, es decir que no se evidencia que se haya omitido resolver sobre 

algún punto. 

 

Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso primero del auto 

fechado 27 de enero de 2020. 

 

De la liquidación de costas realizada por secretaria, de conformidad a lo 

establecido en art. 366 del C.G.P., el despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ (1/2) 
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ANA MILENA BULLA ANGULO 

SECRETARIA 
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 Una vez se corra traslado a la liquidación de crédito y se estudie por 

el despacho, se resolverá lo correspondiente a la entrega de títulos 

judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ (2/2) 
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